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I. Introducción

1. La elaboración del presente documento fue encomendada por la Asamblea General,
en su resolución 50/227, en la que indicaba que era necesario que las Naciones Unidas y las
instituciones de Bretton Woods prepararan conjuntamente un examen preliminar “en el que
se evalúen los mecanismos, los programas y las relaciones sobre el terreno, en las sedes y
a nivel intergubernamental con miras a determinar las esferas en que se podrían mejorar la
comunicación, la cooperación y la coordinación”. Ese examen debe dar origen a un informe
y a recomendaciones respecto de la forma en que cada institución podría mejorar sus propias
actividades y complementar eficazmente las de las demás en el contexto de las prioridades
definidas por sus respectivos Estados miembros. El Consejo Económico y Social también
pidió que se llevara a cabo ese examen en su resolución 1996/43.

2. En el período de sesiones sustantivo de 1997 del Consejo el Secretario General presentó
un informe sobre el estado de los preparativos del examen. Asimismo, el Fondo Monetario
Internacional (FMI) y el Banco Mundial presentaron informes relativos a su colaboración
con el sistema de las Naciones Unidas.

3. Con el examen se ha confirmado que existe ya una relación multifacética, amplia y en
expansión entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods, y se intenta
consolidar las recomendaciones formuladas hasta la fecha con objeto de reforzar esa
asociación; esas recomendaciones figuran, por ejemplo, en las citadas resoluciones y en toda
una serie de documentos preparados por las secretarías de los organismos interesados.

4. Cabe señalar que, dada la duración, la diversidad y la intensidad de las relaciones, este
informe, cuyo objetivo es que sea conciso y emprendedor, no puede ser exhaustivo. Son
demasiados los ejemplos de actividades de cooperación pasadas y presentes para mencionarlos
todos en el examen. También cabe recordar que no se trata de una evaluación oficial, sino,
como solicitó la Asamblea General, de un examen preliminar conjunto.

5. De acuerdo con la petición hecha por la Asamblea en su resolución 50/227, en este
examen se estudian las posibilidades para reforzar la comunicación, la cooperación y la
coordinación en relación con:

a) La aplicación de los resultados de las conferencias de las Naciones Unidas;

b) El acopio y la difusión de datos, análisis e informes;

c) La utilización de los recursos existentes para la transición de las actividades de
socorro de emergencia a las de rehabilitación y desarrollo;

d) La prestación de asistencia técnica sobre el terreno;

e) Las consultas intergubernamentales y entre secretarías;

f) El diálogo sobre políticas.

Esas cuestiones se abordan por separado en las secciones que figuran a continuación, salvo
la relativa a los diálogos de política, que es intrínseca a todas las demás esferas. Se incluye
una sección adicional, a modo de ejemplo, sobre la cooperación en esferas seleccionadas que
tienen importancia fundamental.

6. De conformidad con su decisión 1997/302, el Consejo Económico y Social celebró en
mayo de 1998 un período de sesiones dedicado al tema de la aplicación y el seguimiento
integrados y coordinados de las principales conferencias y cumbres de las Naciones Unidas.
El Consejo examinó los progresos alcanzados por el sistema de las Naciones Unidas en cuanto
a la coordinación de su respuesta a las conferencias a nivel intergubernamental, interinstitu-
cional y nacional. Se señalaron algunas esferas en las que había que hacer progresos en el
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futuro, en particular, para mejorar la orientación que ofrece el Consejo sobre las actividades
económicas y sociales del sistema de las Naciones Unidas. Además, el Consejo examinó la
labor realizada recientemente por los grupos especiales de tareas interinstitucionales del
Comité Administrativo de Coordinación sobre el seguimiento de las conferencias.

7. En la revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales para
el desarrollo en el sistema de las Naciones Unidas, de 1998, preparada por el Secretario
General, que el Consejo ha de examinar en su período de sesiones en curso, figura una sección
sobre la Cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y las
instituciones de Bretton Woods. En ella se resumen las respuestas a los cuestionarios en que
se recaba la opinión de los gobiernos receptores, los países donantes, el sistema de
coordinadores residentes de las Naciones Unidas y las sedes de organismos de las Naciones
Unidas acerca de esa cooperación. Así pues, el estudio de la mencionada revisión trienal está
relacionado con este examen conjunto.

II. Antecedentes

8. Al igual que las Naciones Unidas, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional
son organizaciones intergubernamentales establecidas por acuerdo entre sus miembros
respectivos. Ambos tienen sus propios órganos rectores, que actúan de conformidad con sus
convenios constitutivos. Cada organización decide por sí misma, sobre la base de sus
convenios constitutivos y de las políticas que siguen, acerca de la admisión de nuevos
miembros y de los recursos que facilitará a sus miembros. La relación entre las Naciones
Unidas y las instituciones de Bretton Woods está definida en sus acuerdos de vinculación,
en los que se prevé su representación recíproca en las reuniones de los órganos rectores de
las organizaciones y se sientan las bases para la cooperación entre las organizaciones.

9. El Banco ha concertado también otros acuerdos con las Naciones Unidas y con
organismos de las Naciones Unidas. Algunos de ellos son acuerdos marco amplios y en la
mayoría se define la cooperación entre el Banco Mundial y otros asociados en iniciativas
concretas. Algunos de los acuerdos datan de varias décadas, por ejemplo, el primer acuerdo
de cooperación establecido entre el Banco Mundial y la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en 1964, en el que se preveía la aportación de
experiencia técnica de la FAO a proyectos financiados por el Banco.

10. La cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods existe
desde la fundación de ambas organizaciones y ha evolucionado considerablemente en los 50
últimos años. Si bien la cooperación entre las Naciones Unidas y el Banco Mundial estaba
centrada inicialmente en una colaboración especial de tipo operacional y en la financiación
conjunta de proyectos, la creciente convergencia de las políticas de desarrollo durante el
decenio de 1990, así como la importancia cada vez mayor que se concede a la erradicación
de la pobreza, la buena gestión de los asuntos públicos y el aumento de la capacidad, están
conduciendo a otro nivel de cooperación que abarca tanto dimensiones operacionales como
de política.

11. En un principio, la cooperación entre las Naciones Unidas y el FMI se limitaba al
intercambio de opiniones e información sobre cuestiones de interés mutuo, la cooperación
entre los servicios de estadística de ambas organizaciones y la participación recíproca en
algunas reuniones, como se establecía en el acuerdo de vinculación de 1947. En los últimos
años, dados los retos que plantea la mundialización de la economía, las necesidades
cambiantes de sus miembros y, en concreto, con objeto de tener presentes las recomendaciones
formuladas en las principales conferencias de las Naciones Unidas, se ha intensificado la
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colaboración entre las Naciones Unidas y el FMI en algunas esferas, entre otras, la
coordinación de la asistencia que se presta a países que acaban de salir de conflictos, los
aspectos sociales de las reformas económicas, el aumento de la capacidad, el desarrollo
sostenible y las cuestiones ambientales.

12. En un examen preliminar llevado a cabo recientemente de ejemplos concretos de
cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods se preparó una
lista con más de 300 ejemplos de actividades conjuntas y de cooperación.

13. La cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods se basa
en actividades concretas en las esferas del desarrollo sostenible, el diálogo en materia de
políticas macroeconómicas, la erradicación de la pobreza y la protección del medio ambiente.
Cabe citar los siguientes ejemplos de las numerosas experiencias positivas de cooperación
a nivel mundial y nacional:

a) A nivel intergubernamental, la Asamblea General aprobó un programa de
desarrollo, en el que se dedica una sección a la relación entre las Naciones Unidas y las
instituciones de Bretton Woods. En las principales conferencias del sistema de las Naciones
Unidas relacionadas con las esferas económica y social se han hecho recomendaciones tanto
a las Naciones Unidas como a las instituciones de Bretton Woods;

b) A nivel de las secretarías, además de la participación del Banco Mundial y el FMI
en el CAC, cada vez es más frecuente el diálogo entre el Secretario General (y los jefes de
los organismos de las Naciones Unidas), el Presidente del Banco Mundial y el Director
Gerente del FMI, como lo son los contactos y la cooperación entre funcionarios de alto nivel
de las instituciones de Bretton Woods y de los departamentos, fondos y programas de las
Naciones Unidas. A modo de ejemplo, el Director Gerente del FMI y el Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) han subrayado, en una carta
conjunta enviada a los respectivos miembros de su personal, la necesidad de reforzar la
cooperación;

c) A nivel de los programas, el Banco Mundial es uno de los seis copatrocinadores
del Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA, al que hasta la fecha ha
aportado más de 800 millones de dólares para la lucha contra el VIH/SIDA; el PNUD y el
FMI colaboran para prestar asistencia a los países en que se han producido conflictos y en
los que la experiencia de las Naciones Unidas en materia de consolidación de la paz y
seguridad es fundamental para lograr la estabilidad macroeconómica con ayuda del FMI; la
asociación entre el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Banco Mundial, en el marco
de la cual los programas del PMA de alimentos por trabajo para el desarrollo de la
infraestructura comunitaria están vinculados a inversiones complementarias del Banco
Mundial.

14. El hecho de que las instituciones de Bretton Woods y los organismos de las Naciones
Unidas, con sus mandatos y funciones diferentes, se interesen en distinta medida por las
complejas cuestiones relacionadas con el desarrollo económico y social hace que se
enriquezcan tanto el debate a nivel mundial como la perspectiva de los países. Así pues, lo
que se intenta es llegar a un acuerdo global sobre los objetivos estratégicos y al entendimiento
común de que todas las instituciones persiguen los mismos fines, y al mismo tiempo mantener
una diversidad de enfoques positiva y la posibilidad de elegir políticas distintas. Todo ello
entraña una cultura de familia que implica el deseo de cooperar y coordinar actividades
siempre que estén orientadas a esos objetivos y metas; un entendimiento amplio de las
políticas y estrategias de organismos similares, desde los aspectos macroeconómicos hasta
los microsociales y el respeto de los mandatos y las esferas de competencia de los demás.
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15. Aun a riesgo de indicar algo obvio, cabe subrayar que la coordinación no es un fin en
sí, sino un medio de atender de forma más eficaz a las necesidades del país interesado. Así,
mientras las cuestiones de política y operacionales más importantes se han de examinar y
acordar en las sedes, la coordinación no tiene por qué decidirse siempre a nivel central. Por
lo general se desarrolla mejor a nivel de los países, donde surge de forma natural en contextos
locales concretos a raíz de peticiones determinadas de los gobiernos. También es evidente
que los gobiernos pueden aprovechar al máximo las ventajas que ofrecen a sus países los
programas de asistencia alentando la cooperación entre los distintos organismos e incluso
insistiendo en ella, en lugar de tratar con cada organismo de forma vertical y compartimentada.

III. Contexto mundial

16. Los asociados en este examen convienen en que en toda estrategia destinada a fortalecer
la relación entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods se debe tener en
cuenta la situación política, económica y social cambiante en la que llevan a cabo sus
actividades. Tanto las Naciones Unidas como las instituciones de Bretton Woods se hallan
ante una transformación mundial caracterizada por:

a) El cambio de las relaciones políticas y económicas a nivel mundial, debido en
parte al fin de importantes conflictos ideológicos;

b) El movimiento hacia el pluralismo, los sistemas democráticos y los gobiernos
descentralizados; la creciente función de la sociedad civil y el sector privado en la vida
socioeconómica, tanto a nivel nacional como internacional;

c) La atención que se presta a los derechos humanos y cada vez más a las cuestiones
de género a nivel mundial, entre otras, en las esferas del desarrollo social y económico;

d) La disminución de la asistencia oficial para el desarrollo (AOD), disminución
que en el Banco Mundial y las Naciones Unidas se está produciendo a un ritmo superior a
la media; la creciente tendencia a que la ayuda de donantes a instituciones multilaterales esté
vinculada a criterios similares a los que rigen los programas bilaterales;

e) El reconocimiento universal de la función que tienen para el desarrollo las
corrientes internacionales de capital privado, que con su vertiginoso incremento han aportado
ingentes beneficios a muchos países orientados a la economía de mercado; el creciente
reconocimiento de la necesidad de conservar los beneficios de los mercados financieros
abiertos y al mismo tiempo de reducir los riesgos de crisis, como las registradas recientemente
en Asia oriental, tanto desde el punto de vista financiero como humano; el reconocimiento
del acceso limitado de la mayoría de los países con bajos ingresos, en particular de África,
a esas corrientes de capital privado;

f) Los adelantos revolucionarios en las comunicaciones y la tecnología de la
información a nivel mundial, los cuales están ampliando los horizontes políticos, económicos
y sociales.
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IV. Marco de organización

17. Habida cuenta de lo anterior, el Banco Mundial y las Naciones Unidas han emprendido
reformas orgánicas, teniendo presente la necesidad de ejecutar los programas de forma eficaz
con presupuestos limitados.

18. El amplio programa de reformas del Secretario General tiene por objeto que las
Naciones Unidas puedan hacer frente a las dificultades y aprovechar las oportunidades del
próximo siglo. En el marco de esas reformas, el Secretario General ha establecido una nueva
estructura de gestión para la organización en su conjunto, agrupando sus programas y fondos
en cuatro sectores, que dirigen un grupo de funcionarios superiores y cuatro comités
ejecutivos; ha consolidado todos los departamentos de las Naciones Unidas que desempeñan
actividades relacionadas con el desarrollo en un solo Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales; ha reagrupado fondos y programas en el Grupo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo; ha designado a un solo funcionario –el coordinador residente– para que actúe
como su representante y coordine las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas a nivel
nacional; ha establecido un Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo
destinado a reforzar la coordinación y la coherencia en la movilización de recursos; ha
concedido a la erradicación de la pobreza carácter de prioridad fundamental, y ha determinado
que la cuestión de los derechos humanos debe ser parte integrante de todas las actividades
de las Naciones Unidas.

19. En el Pacto Estratégico adoptado por el Directorio Ejecutivo del Banco Mundial en 1997
se reorienta su programa de desarrollo, reforzando sus prioridades institucionales y
concediendo mayor importancia al logro de resultados sobre el terreno de manera eficaz en
función de los costos y a la creación de asociaciones nuevas y más sólidas con otras
organizaciones dedicadas a cuestiones de desarrollo. Actualmente el Banco Mundial respalda
estrategias de desarrollo de países con una base macroeconómica sólida y un entorno propicio
a las inversiones privadas y el crecimiento sostenible (con las medidas de protección
ambiental adecuadas), actividades destinadas al desarrollo humano y la reducción de la
pobreza y una sólida base a nivel nacional, en la que se refleje una fuerte identificación con
el programa y una amplia representación de las partes interesadas.

20. Un aspecto importante de las reformas, tanto en las Naciones Unidas como en el Banco
Mundial, es la descentralización de las autoridades encargadas de la adopción de decisiones
y de los funcionarios. La descentralización de sus actividades de cooperación para el
desarrollo en los países es desde hace tiempo un rasgo distintivo de las Naciones Unidas, pero
las medidas de reforma puestas en marcha recientemente en varios de los fondos y programas
de las Naciones Unidas reforzarán ese proceso. Por su parte, el Banco Mundial ha iniciado
un cambio histórico que hará que sus misiones en los países asuman una responsabilidad
mucho mayor.

21. Las principales actividades del FMI siguen consistiendo en supervisar las economías
de los miembros, proporcionar apoyo financiero a las actividades de estabilización y ajuste
y prestar asistencia técnica a los miembros. El FMI es objeto de un proceso de reforma
continuo, tanto por lo que se refiere a la elaboración de políticas sustantivas como a las
cuestiones de organización, que se rigen por los cambios en la situación económica y
financiera mundial y las necesidades de los miembros. Los Nuevos Acuerdos para la
Obtención de Préstamos, la nueva emisión de derechos especiales de giro, el nuevo
mecanismo de financiamiento de emergencia, las normas para la difusión de datos y la
liberalización de la cuenta de capital son iniciativas a largo plazo que se están aplicando para
reforzar las actividades de vigilancia y asistencia.
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22. En los últimos años, el Fondo ha ido integrando cada vez con mayor frecuencia los
aspectos sociales en las políticas de ajuste estructural y ha concedido mayor prioridad a la
buena gestión de los asuntos públicos, a la función de la sociedad civil en el desarrollo y a
las cuestiones ambientales. A ese respecto, tras realizar una evaluación externa se recomendó
que se introdujeran mejoras en el servicio reforzado de ajuste estructural del Fondo, entre
otras cosas, determinando las consecuencias sociales durante la concepción de los programas;
siguiendo de cerca a los grupos vulnerables; llevando a cabo un seguimiento sistemático de
los cambios en el gasto social y, quizá lo más importante, concediendo mayor atención a la
ordenación de las intervenciones durante la concepción del programa. Se recomendó que las
Naciones Unidas participaran en la supervisión de los indicadores sociales y contribuyeran
a que aumentara el gasto destinado al sector social.

23. Una respuesta clara a las dificultades que plantean los cambios a nivel mundial es
establecer asociaciones estratégicas que permitan sacar partido de los puntos fuertes de cada
organización, destacar los objetivos compartidos y aprovechar los logros alcanzados. Todas
las partes coinciden en que para establecer una asociación estratégica de ese tipo es necesario
tener en cuenta el aumento de la capacidad, para que los países se identifiquen en mayor
medida con la orientación de sus políticas y se haga participar a todos los asociados y partes
interesadas.

24. También debe servir para aprovechar las ventajas únicas que ofrecen las Naciones
Unidas y las instituciones de Bretton Woods juntas y que consisten, entre otras, en:

a) Sus valores universales y el compromiso compartido con respecto al multilateralis-
mo y la promoción del desarrollo sostenible;

b) La capacidad demostrada para la defensa de cuestiones de interés mundial y la
movilización política;

c) El destacado prestigio en cuestiones macroeconómicas, estructurales y financieras
a nivel mundial;

d) La capacidad de movilizar recursos;

e) La importante capacidad operacional a nivel regional y nacional;

f) La gran experiencia en materia de investigación y análisis;

g) La amplia red de relaciones a nivel regional, nacional y subnacional;

h) La amplia difusión de información a la sociedad civil.

V. Aplicación de los resultados de las conferencias
de las Naciones Unidas1

25. El Banco Mundial es parte integrante del proceso de conferencias de las Naciones
Unidas. Contribuye a prepararlas y participa en ellas y, como miembro activo de los grupos
de trabajo encargados del seguimiento de las conferencias de las Naciones Unidas, ayuda a
alcanzar sus objetivos a nivel nacional. En un examen realizado por el Banco se confirmó
la influencia positiva que ha tenido la cooperación relacionada con las conferencias en la
orientación de las políticas y los objetivos operacionales del Banco.

26. En concreto, el Banco contribuye a preparar las conferencias ayudando a sentar las bases
intelectuales, examinando la documentación, aportando fondos para garantizar la participación
de los países en desarrollo y la preparación de documentos normativos y proporcionando
asistencia técnica. La participación en las conferencias ofrece al Banco la importante
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oportunidad de establecer nuevas prioridades y objetivos para su labor. En el marco de las
actividades de seguimiento, el Banco trata de fomentar el establecimiento de planes nacionales
destinados a alcanzar los objetivos de las conferencias y ha creado redes de intercambio de
información y programas de capacitación centrados en las principales cuestiones que se han
abordado en las conferencias.

27. Con objeto de reforzar la colaboración entre el FMI y las Naciones Unidas en el
seguimiento de las recomendaciones de las principales conferencias mundiales de las
Naciones Unidas, el FMI centra sus esfuerzos en conceder mayor importancia a la necesidad
de que aumente el gasto público destinado a la atención primaria de salud y la enseñanza
básica; ayudar a los países miembros a seguir políticas macroeconómicas adecuadas que
fomenten la utilización eficiente de los recursos y el desarrollo sostenible; intentar determinar
qué gastos no son productivos, incluidos los gastos militares excesivos; fomentar la
liberalización de los mercados y los precios, los tipos de cambio abiertos, el comercio, el
establecimiento de mercados laborales más flexibles y de reformas del sector financiero que
hagan desaparecer los obstáculos al empleo y la generación de ingresos, y ayudar a preparar
documentos gubernamentales sobre los parámetros de la política económica en los que se
integren esos aspectos y, cuando proceda, que incluyan objetivos en materia de gastos sociales
básicos y de indicadores sociales, incluidos objetivos para lograr el acceso de la mujer a los
servicios.

28. En un curso práctico que se organizó en Turín a finales de 1997 para funcionarios de
alto nivel de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods —incluidos de las
oficinas sobre el terreno— acerca del seguimiento de las conferencias mundiales sobre el
terreno, se señaló que todos los asociados debían seguir desempeñando un papel importante
en el seguimiento de las conferencias y al mismo tiempo respetar sus mandatos y característi-
cas propios. Esa asociación debía consistir, entre otras cosas, en:

a) Participar en el diálogo interinstitucional a nivel nacional con las autoridades de
los países acerca de la aplicación de los programas mundiales en todos los sectores;

b) Preocuparse por que haya coherencia entre los programas y los procesos del
sistema de las Naciones Unidas;

c) Adaptar adecuadamente los programas mundiales a las circunstancias de cada
país;

d) Conseguir la participación de la sociedad civil y de otros asociados externos;

e) Supervisar los progresos e informar al respecto;

f) Establecer y difundir las prácticas más adecuadas;

g) Intensificar el intercambio de información y reforzar los vínculos entre las
instituciones de Bretton Woods y el sistema de coordinadores residentes, entre otras cosas
mediante el intercambio periódico de datos sobre marcos analíticos, modelos e indicadores.

29. Dado el alcance limitado del presente examen, no sería práctico realizar una evaluación
exhaustiva de la cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods
en el seguimiento de todas las conferencias de las Naciones Unidas. Los ejemplos que se
presentan a continuación dan una idea general de la cuestión.

30. En el marco de la Iniciativa en pro de la Vacunación Infantil, establecida tras la
celebración de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia en 1990, el Banco Mundial, la2

Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la



E/1998/61

9

Fundación Rockefeller aúnan sus esfuerzos para utilizar nuevas tecnologías que permitan
mejorar la inmunización infantil.

31. La Iniciativa sobre micronutrientes, también establecida después de la celebración de
la Cumbre, desempeña un papel fundamental en la lucha contra la deficiencia de micronutrien-
tes. Se trata de una actividad conjunta patrocinada por el Banco Mundial, el PNUD, el
UNICEF, el Organismo Canadiense de Desarrollo Internacional (CIDA) y el Centro de
Investigaciones para el Desarrollo Internacional. Cabe citar algunos ejemplos de seguimiento
interinstitucional:

a) En la Argentina, el UNICEF preparó un proyecto de salud y nutrición para que
lo financiara el Banco Mundial;

b) El Banco Mundial, el UNICEF y la Organización Panamericana de la Salud (OPS)
se unieron a organismos de asistencia bilateral de los Estados Unidos y el Canadá y a la
industria harinera de América Latina para patrocinar una iniciativa regional destinada a
fortificar con hierro todo el maíz y el trigo;

c) El UNICEF y el Banco Mundial cooperaron en la preparación de programas
nacionales de acción en algunos países de África; el Banco Mundial, el UNICEF y el
Programa Mundial de Alimentos (PMA) colaboraron en un programa integrado para el
desarrollo y la supervivencia de los niños en la India, uno de los más importantes de este tipo
del mundo entero.

32. Las instituciones de Bretton Woods y las Naciones Unidas trabajan en estrecha
colaboración en el seguimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo , celebrada en 1992, y en la movilización de recursos para el3

Programa 21 . Tanto el FMI como el Banco Mundial son miembros del Comité Interinstitucio-4

nal sobre el Desarrollo Sostenible y aportan contribuciones a él. En concreto, el personal del
FMI prepara información básica sobre cuestiones ambientales para utilizarla en discusiones
con las autoridades de los países; ayuda a los países miembros a formular políticas
estructurales y macroeconómicas adecuadas que promuevan el desarrollo sostenible, y con
ayuda de estudios y seminarios, continúa ampliando sus propios conocimientos sobre la
relación entre las políticas macroeconómicas y el medio ambiente.

33. Tras la celebración de la Conferencia, el Banco Mundial inició el fortalecimiento de
su capacidad interna en materia de cuestiones ambientales. Creó una vicepresidencia central
para el desarrollo ambientalmente sostenible, que se encarga de cuestiones relacionadas con
temas sociales, el desarrollo rural, los recursos hídricos, la urbanización y la agricultura en
un contexto ambiental general, y se establecieron nuevos sistemas para evaluar los proyectos
sobre medio ambiente. En 1996, se asignó también al vicepresidente del Banco encargado
del desarrollo ambientalmente sostenible la responsabilidad de las redes sobre cuestiones
ambientales, sociales y rurales de todo el Banco. Actualmente, el Banco cuenta entre su
personal con 300 expertos en temas ambientales y sociales.

34. Por su parte, el Banco Mundial y el PNUD pusieron en marcha una importante iniciativa
sobre problemas comunes a todos los países en desarrollo en cuanto a la gestión de recursos
hídricos y la planificación urbana, esferas en que ha habido sinergia a nivel conceptual entre
el Banco Mundial, las Naciones Unidas y el PNUD. Además, el Banco Mundial, el PNUD,
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) están ayudando conjuntamente
a unos 30 países en desarrollo a eliminar las sustancias que agotan la capa de ozono, en el
marco de un programa financiado por el fondo multilateral del Protocolo de Montreal.

35. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), reestructurado después de la
celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
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Desarrollo (CNUMAD), es un mecanismo innovador y eficaz en función de los costos que
apoya las actividades de lucha contra los problemas ambientales del mundo y podría servir
quizá de modelo para futuras actividades de cooperación. El Fondo ayuda a países en
desarrollo a ejecutar proyectos beneficiosos para el medio ambiente mundial. Está administra-
do por tres organismos de ejecución, cada uno de ellos con una función bien diferenciada.
El PNUD es el principal encargado de la formulación y la gestión de programas de aumento
de la capacidad y proyectos de asistencia técnica y dirige el Programa de pequeñas donaciones.
El PNUMA, que se encarga de promover el desarrollo de análisis científicos y técnicos, dirige
el Grupo de Asesoramiento Científico y Técnico y examina las evaluaciones mundiales y
regionales. El Banco Mundial es el principal encargado de promover y respaldar proyectos
de inversión y administra el fondo fiduciario. En la estructura de gestión del FMAM se
combinan elementos tanto del sistema de las Naciones Unidas como de las instituciones de
Bretton Woods.

36. Los jefes ejecutivos de los organismos y las organizaciones de las Naciones Unidas y
de las instituciones de Bretton Woods han celebrado una serie de debates, dirigidos por el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, y bajo los auspicios
del Comité Administrativo de Coordinación (CAC), sobre la aplicación de la Declaración
y Programa de Acción de Viena, que aprobó la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
en 1993 .5

37. En el marco de los derechos humanos, el Banco Mundial ha promovido la creación de
un entorno favorable al desarrollo económico y social que permita que las personas disfruten
de todos sus derechos humanos. Las actividades del Banco en esta esfera incluyen estrategias
de gestión pública y lucha contra la corrupción y responden a su interés por conseguir un
desarrollo efectivo y establecer marcos jurídicos e institucionales para que la conducción de
los asuntos públicos y la gestión del desarrollo económico sean transparentes, previsibles
y competentes. Ejemplo de ello es la colaboración entre el Banco, el PNUD y la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) en el programa de fortalecimiento de las instituciones
africanas de capacitación.

38. La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, celebrada en 1994,
hizo que se intensificara la cooperación. Por ejemplo, un grupo de trabajo interinstitucional
sobre la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia reunió la experiencia del Banco6

Mundial y de una serie de órganos y organismos de las Naciones Unidas. Posteriormente,
fue sustituido por un Equipo de Tareas sobre servicios sociales básicos para todos, que tiene
una función más amplia. En las actividades destinadas a reforzar la capacidad de los países
para reducir la mortalidad materna y las discapacidades se aúna la experiencia del Banco
Mundial, el PNUD, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), el UNICEF,
la OMS y bancos regionales de desarrollo. Tanto el Equipo de Tareas como el programa
conjunto han promovido la coordinación del seguimiento a nivel nacional en el marco del
sistema de coordinadores residentes.

39. El Banco Mundial ha movilizado recursos para el Programa de Acción, incluidos
recursos para la educación de las niñas; desde 1994 ha destinado más de 1.000 millones de
dólares a actividades de salud genésica. Además, ha trabajado a nivel mundial, regional y
nacional con países prestatarios y donantes para aplicar los resultados de conferencias,
prestando especial atención a la salud genésica y a las cuestiones relacionadas con el
desarrollo humano.

40. Por su parte, el FMI contribuye al Programa de Acción realizando análisis de los gastos
públicos, centrados en la reducción de los gastos improductivos para liberar recursos para
inversiones de servicios sociales básicos e infraestructura. En los últimos años, el FMI ha
intensificado su labor en esta esfera, entre otras cosas, celebrando debates del Directorio
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Ejecutivo sobre gastos improductivos y, en cooperación con el Banco Mundial, realizando
exámenes de las políticas de gasto público con países concretos. Por otra parte, en los
programas del FMI se concede cada vez más importancia a los servicios de atención primaria
de salud y educación.

41. Además de formular recomendaciones concretas para reforzar la coordinación, en la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de 1995 se hicieron recomendaciones al Banco7

Mundial y al FMI. La cuestión del seguimiento fue uno de los temas principales de las
deliberaciones celebradas en octubre de 1995 por el Comité para el Desarrollo del Banco.
En general, en el programa social ampliado del Banco está incluida la promoción del
desarrollo de las comunidades, el aumento de la capacidad de las poblaciones indígenas y
la celebración de consultas con el público y la difusión de información a numerosos asociados
nuevos. En los 18 últimos meses, se han preparado unas 20 estrategias de asistencia a países
con un enfoque participativo.

42. El Banco Mundial coopera también con organismos de las Naciones Unidas en el acopio
de datos sociales y en la supervisión y aplicación de la Declaración de Copenhague sobre
Desarrollo Social y el Programa de Acción de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social ,8

entre otras cosas colaborando con el PNUD y el UNICEF en cuestiones relacionadas con la
pobreza. Entre tanto, el FMI y la OIT han examinado las decisiones adoptadas en la Cumbre
con miras a reforzar la colaboración entre ellos y que los funcionarios del FMI comprendan
mejor las cuestiones relacionadas con el mercado laboral y la protección social y los
funcionarios de la OIT integren mejor en sus propios enfoquen la visión del FMI con respecto
a las políticas macroeconómicas a nivel nacional.

43. Las instituciones de Bretton Woods son miembros activos del Comité Interinstitucional
sobre la Mujer y la Igualdad de Género, creado por el CAC en 1996 para garantizar la
aplicación de las recomendaciones relacionadas con el género formuladas en conferencias
internacionales recientes y en la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre
la Mujer (1995) .9

44. La aplicación por el Banco Mundial de la Plataforma de Acción consiste, entre otras
cosas, en una nueva iniciativa de cooperación con donantes y organizaciones no gubernamen-
tales para financiar microempresas por mediación de su Grupo Consultivo de Ayuda a la
Población más Pobre; la preparación de planes de acción regionales relacionados con las
cuestiones de género; la creación de servicios regionales de coordinación de las cuestiones
de género; la preparación de un informe anual sobre la aplicación de las políticas de género;
la supervisión de los nuevos objetivos del Banco en materia de educación de las niñas, y la
ayuda para financiar planes innovadores relacionados con la alfabetización de la mujer.

45. En cuanto al seguimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos (Hábitat II) , celebrada en 1996, el Banco Mundial está preparando10

a nivel de todo su sistema una estrategia sobre desarrollo urbano y administración locales,
que incluye el análisis de indicadores urbanos en estrecha colaboración con el Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (CNUAH). El Banco también está
llevando a cabo actividades, en el marco de un programa conjunto de gestión urbana con el
Centro y el PNUD, para ampliar el proceso de consulta e incorporar el análisis de las ciudades
en todos los sectores y adoptar así un enfoque integrado con respecto a las cuestiones urbanas.
Además, el Banco y el Centro trabajan juntos en la preparación de una base de datos de
indicadores sobre la vivienda.

46. La participación del Banco Mundial en el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre
la Alimentación , celebrada en 1996, consistió entre otras cosas en fortalecer la colaboración11

con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y la Organización de las Naciones
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Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en particular estableciendo en 1997
un acuerdo para seguir un programa de cooperación permanente sobre proyectos. Otro
resultado, conseguido conjuntamente con el PMA, fue el establecimiento de un programa de
seguridad alimentaria para África; se trata de una iniciativa comunitaria destinada principal-
mente a las mujeres y los niños, que tiene por objeto facilitar su acceso a los alimentos en
los momentos críticos de su vida y a los servicios de salud, educación y planificación de la
familia. Además, el Banco copatrocinó con el Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la Capitalización una consulta técnica sobre la descentralización rural efectiva.
Posteriormente, el Banco incluyó su plan de acción sobre desarrollo rural, que había
presentado en la Cumbre como incentivo para revitalizar el sector rural, en su Pacto
Estratégico como principal componente del desarrollo sostenible.

47. En términos generales, las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods
consideran que, para luchar por los objetivos de las conferencias de forma más adecuada,
es necesario tener muy presentes algunos factores: la comunidad de donantes debe establecer
prioridades para los objetivos en el marco de los planes nacionales; los países deben contraer
compromisos nacionales para los que pueden contar con la asistencia de donantes, pero no
depender de ellos; la cooperación sobre cuestiones concretas debe constituir una prioridad;
es necesario llevar a cabo una supervisión constante para asegurarse de que los planes de
acción establecidos no son contrarios a los planes en vigor en los países ni duplican sus
actividades, y la comunidad de organizaciones no gubernamentales, el sector privado y todas
las partes de la sociedad civil deben participar en las actividades a fin de garantizar su
sostenibilidad.

VI. Recogida y distribución de datos, análisis e informes

48. La cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods en la
esfera de la estadística se rige por los acuerdos de vinculación. Tiene una larga historia y es
objeto de mejoras y perfeccionamientos continuos, frecuentemente a través de los mecanismos
del CAC.

49. El FMI ha participado activamente en los trabajos de la Comisión de Estadística, las
comisiones regionales, el Grupo de Trabajo sobre programas de estadísticas internacionales
y coordinación y el Subcomité de Actividades Estadísticas del CAC. En 1995, el FMI presidió
el Grupo de Trabajo entre Secretarías sobre Cuentas Nacionales. Preside también el Grupo
de Tareas Institucional sobre estadísticas de las finanzas y el Comité Permanente sobre la
coordinación de la asistencia técnica en materia de estadísticas a los países de la ex Unión
Soviética. Las Naciones Unidas son informadas de las iniciativas del FMI en materia de
estadísticas, como la labor de su Comité sobre estadísticas de balanza de pagos y de su Grupo
de Expertos en estadísticas monetarias y financieras, y de las normas sobre distribución de
datos.

50. La adopción universal del nuevo sistema de cuentas nacionales en 1993 fue el
acontecimiento que coronó un decenio de intensa cooperación entre el FMI, las Naciones
Unidas, el Banco Mundial, la Comisión Europea y la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE).

51. La División de Estadística de la Secretaría de las Naciones Unidas y el Fondo colaboran
también para aumentar la eficacia de la reunión y distribución de datos nacionales y reducir
los costos de la presentación de informes sobre países. Por ejemplo, los progresos realizados
en la reconciliación de los datos sobre las exportaciones e importaciones totales se tradujeron
en un acuerdo en virtud del cual el FMI será el principal encargado de recoger esos datos con
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relación a los países de su competencia, lo que permitirá realizar economías importantes a
los organismos correspondientes de las Naciones Unidas.

52. El Banco, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las
Naciones Unidas y el FNUAP son miembros del Subcomité de Estimaciones y Proyecciones
demográficas del CAC, que coordina todas las estimaciones y proyecciones demográficas
del sistema de las Naciones Unidas. El trabajo se ha distribuido con eficacia. Por ejemplo,
la División de Población del Departamento es la principal fuente de las estimaciones de
estadísticas vitales y demográficas, en tanto que el Banco facilita datos sobre el impacto
socioeconómico y demográfico del SIDA. El Banco colabora estrechamente con la División
de Estadística para aplicar el sistema de cuentas nacionales, el sistema de contabilidad
ambiental y económica integrada y el Programa de Comparación Internacional.

53. La Universidad de las Naciones Unidas colabora con las instituciones de Bretton Woods
en el intercambio de datos para la investigación y el análisis de política en las diversas fases
de la ejecución de los proyectos. El PNUMA y el Banco Mundial colaboran, entre otras cosas,
en la preparación de directrices para la ordenación del medio ambiente y en la elaboración
de indicadores de la calidad de la tierra. Entre tanto, las instituciones de Bretton Woods y los
órganos de las Naciones Unidas están introduciendo grandes cantidades de datos, en la
Internet y la World Wide Web.

54. En la esfera de los sistemas de datos comunes para la supervisión de la mortalidad
maternoinfantil, el Banco Mundial utiliza los indicadores publicados por el UNICEF y la
OMS. Tanto las tasas de mortalidad de niños menores de 5 años como de mortalidad materna
se consideran "indicadores prioritarios de la pobreza" que, de acuerdo con las directivas
operacionales del Banco, deben figurar en los informes económicos de los países que publica
el Banco. El Banco ha iniciado también medidas para incluir la supervisión de los indicadores
de resultados y procesos de salud reproductiva en el diseño y ejecución de diversos proyectos
actualmente en preparación. Las dificultades de estimar la mortalidad materna y la mortalidad
de niños menores de 5 años son bien conocidas, y el Banco se une a los esfuerzos que realizan
la OMS y el UNICEF para mejorar los datos, incluida la utilización de estimaciones de la
mortalidad materna basadas en modelos.

55. Es de destacar igualmente la cooperación estadística a nivel nacional y regional. El FMI
y la Comisión Económica para Europa (CEPE) presentan conjuntamente programas de
trabajos estadísticos en el marco de la Conferencia de Estadísticos Europeos, y el Banco y
el FMI se han unido a la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP)
y al Banco Asiático de Desarrollo en la organización de un seminario de alto nivel sobre la
gestión de las corrientes de capital, que se celebrará en Bangkok a mediados de 1998.

56. A nivel nacional se establecen relaciones en materia de estadística en esferas específicas
de apoyo técnico, operacional, y político a los proyectos, que incluyen actividades del fomento
de la capacidad, distribución de datos e investigación. Tanto los órganos de las Naciones
Unidas como las instituciones de Bretton Woods consideran que se debe insistir más aún en
la creación de capacidad nacional de recogida y análisis de datos.

57. La necesidad de bases de datos compatibles y accesibles es especialmente importante
en los casos de emergencia y en las situaciones posteriores a los conflictos. Es necesario
elaborar un sistema amplio a varios niveles: dentro de cada país bajo la dirección del
coordinador residente; entre la oficina del coordinador residente y la Sede de las Naciones
Unidas; entre las diversas sedes, y con las instituciones de Bretton Woods. Los datos
económicos de las instituciones de Bretton Woods sobre las situaciones de crisis, las
necesidades de recuperación y la creación de capacidad son especialmente importantes para
la planificación, financiación y ejecución de las estrategias de recuperación.
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58. En la esfera del análisis, el equipo de tareas del CAC sobre un entorno propicio para
el desarrollo económico y social afirmaba en un reciente informe aprobado por el CAC que
un primer paso podría ser el reforzamiento de la iniciativa emprendida por la División de
Estadística de las Naciones Unidas dentro del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales para elaborar un conjunto de indicadores en el seno del sistema de las Naciones
Unidas, contando con una participación interinstitucional importante. Además, se debería
conceder una prioridad elevada a la labor común de la OCDE y su Comité de Asistencia para
el Desarrollo, las Naciones Unidas y el Banco Mundial para elaborar un conjunto básico de
indicadores para medir los progresos alcanzados en la consecución de los objetivos de
desarrollo.

59. El Banco Mundial procede actualmente a la creación de un sistema de redes de datos
y conocimientos por satélite valorado en 40 millones de dólares, que considera una etapa
fundamental en su evolución como organización que utiliza una tecnología de vanguardia.
El Banco estima también que el sistema puede contribuir a eliminar la diferencia de
conocimientos a nivel mundial entre las naciones más ricas y las más pobres. Sus beneficios
estarán al alcance de una amplia gama de participantes: las Naciones Unidas, los gobiernos
y la sociedad civil, e incluirán una "universidad virtual" con aulas interactivas accesibles desde
cualquier lugar del mundo.

60. Esta red mundial de conocimientos ofrece una oportunidad única para la cooperación
entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods. Es evidente que el acervo
de conocimientos aumentará con la adición de los datos y experiencias de las Naciones
Unidas, tanto en el plano nacional como subnacional. En noviembre de 1997 el Presidente
del Banco Mundial exhortó a los órganos de las Naciones Unidas a que utilizaran la red; en
la actualidad se efectúan consultas con el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre el ámbito y contenido de una posible asociación. Entre las esferas de cooperación
podrían figurar los programas de capacitación del personal con elementos comunes y las
sesiones de estudio destinadas a funcionarios del gobierno y participantes de la sociedad civil.

61. Aunque son abundantes los ejemplos de órganos del Banco Mundial y de las Naciones
Unidas que realizan actividades conjuntas de formación del personal, no cabe descartar una
cooperación adicional. Por ejemplo, sería útil explorar las posibles formas de colaboración
entre la Escuela Superior del Personal de las Naciones Unidas de Turín y el Instituto de
Desarrollo Económico del Banco en actividades de capacitación de interés mutuo. Algunos
altos funcionarios de las Naciones Unidas han participado ya en los programas de formación
de personal ejecutivo del Banco; sería útil evaluar esta experiencia al considerar si se puede
extender a un número mayor de ejecutivos de las Naciones Unidas.

VII. La fase de transición de las actividades de socorro de
emergencia a las actividades de rehabilitación y desarrollo

62. Para ejercer su papel de principal orientador de la respuesta de la comunidad
internacional a situaciones políticas complejas de emergencia y facilitar la recuperación de
las crisis, las Naciones Unidas deben establecer una estrategia coherente y una eficaz división
del trabajo entre todos los participantes del sistema, incluidas las instituciones de Bretton
Woods, y la comunidad de asistencia en su conjunto. La transición de la guerra a la paz es
un proceso complejo y delicado. Además, no es un proceso lineal: la asistencia humanitaria
debe continuar durante el conflicto, la planificación de la recuperación y el desarrollo debe
iniciarse antes del fin del conflicto. Ninguna estrategia eficaz de las Naciones Unidas de
establecimiento de la paz puede permitirse desconexiones entre las actividades políticas, de
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derechos humanos, humanitarias y de desarrollo del sistema. Tampoco puede permitir que
conflictos de competencias o interpretaciones rígidas de los mandatos la desvíen de su
objetivo. Una estrategia de ese tipo debe basarse en la comprensión profunda del entorno
de crisis y guiarse por los principios reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas, la
Declaración Universal de Derechos Humanos y los preceptos del derecho internacional
humanitario.

63. En su primer período ordinario de sesiones de 1996, el CAC llegó a un acuerdo sobre
los elementos básicos de un marco estratégico de respuesta a las situaciones de crisis y de
recuperación de las mismas. Los miembros del CAC reconocieron que el marco estratégico,
para ser efectivo, debería contar con la participación de las autoridades nacionales y otros
agentes humanitarios y de desarrollo en el terreno. Subrayaron la importancia de las
asociaciones: la respuesta de la comunidad internacional a las situaciones de crisis debería,
por una parte, entrañar la participación cada vez mayor de donantes multilaterales y bilaterales
y de organizaciones no gubernamentales internacionales y, por otra, promover enfoques más
participativos a fin de que las poblaciones afectadas se identifiquen con los procesos de
reconciliación y recuperación.

64. El CAC subrayó que el marco estratégico común se debería elaborar con el apoyo de
todas las organizaciones interesadas del sistema. Hizo suyos los elementos generales del
marco, concentrándose en tres componentes principales: el análisis del entorno interior del
país, el establecimiento de parámetros normativos y la determinación de las prioridades del
programa de respuesta. La ejecución debería realizarse a través de los mecanismos existentes,
tales como las actividades de los coordinadores residentes y humanitarios, el sistema de
evaluación común para los países, la nota estratégica del país, el marco de asistencia de las
Naciones Unidas para el desarrollo y los instrumentos de las instituciones de Bretton Woods.
Debería basarse también en los mecanismos existentes de movilización de recursos.

65. Los miembros del CAC consideraron que el marco estratégico, para ser eficaz, debería
también definir con toda claridad las responsabilidades de dirección en cada caso, al igual
que la división del trabajo entre fondos, programas y organismos, y entre la Sede y el terreno.

66. La cooperación en los casos de emergencia y en las situaciones posteriores a los
conflictos se considera muy importante. En 1996 hubo diez importantes y complejas
situaciones de emergencia, y las Naciones Unidas movilizaron 1.600 millones de dólares,
de los cuales 800 millones fueron proporcionados por el Programa Mundial de Alimentos.

67. La cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods en tales
situaciones se ha acentuado considerablemente en los últimos tiempos. Aunque las
instituciones de Bretton Woods vienen interviniendo desde hace largo tiempo en las
situaciones posteriores a las crisis, el aumento de la participación del Banco y de la amplitud
y flexibilidad de los criterios ofrecen nuevas oportunidades de cooperación.

68. Durante la fase de establecimiento de la paz y las operaciones humanitarias emergencia,
las Naciones Unidas y las organizaciones interesadas del sistema, junto con las instituciones
de Bretton Woods, deberían tratar de elaborar una estrategia común de reconstrucción y
desarrollo, aun en el caso de que las condiciones del gobierno central no hayan recuperado
la normalidad. Esa estrategia común podría orientar a todos los participantes en el apoyo a
la asistencia humanitaria, la rehabilitación, la democratización y la reconciliación nacional.
El marco estratégico del Afganistán es el primero de esos esfuerzos en el que participan tanto
las Naciones Unidas como el Banco.

69. Recientes operaciones del Banco Mundial muestran que la reconstrucción de la
infraestructura física después de los conflictos debe ir acompañada de la promoción del ajuste
económico y la recuperación, la recomposición del tejido social y el reforzamiento de la
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capacidad nacional. La colaboración para la recuperación después de los conflictos debe
comenzar en una fase temprana, incluso cuando los gobiernos interesados no disponen aún
de los préstamos o créditos del Banco Mundial. El Banco subraya que en lo sucesivo se deben
conceder también préstamos para actividades no tradicionales como la remoción de minas,
la desmovilización y la reinserción de las poblaciones desplazadas. Así, el tema de las minas
terrestres es una de las cuatro esferas principales de actividad del Equipo Mixto de Tareas
del Banco Mundial/UNICEF sobre las situaciones posteriores a los conflictos.

70. Actualmente el Banco sigue cinco etapas en sus actividades de reconstrucción posterior
a los conflictos: a) la obtención de información sobre los países en los que el Banco no realiza
operaciones; b) la preparación de apoyo transitorio; c) actividades tempranas de reconstruc-
ción si las circunstancias lo permiten; d) la reconstrucción posterior a los conflictos con
arreglo a procedimientos de urgencia; y e) el retorno a la normalidad.

71. Además el Banco estableció recientemente una dependencia postconflictos como centro
de coordinación interna que trabajaría con las Naciones Unidas y otros asociados, a fin de
acelerar el proceso de creación de conocimientos y aprendizaje interno, elaborar políticas
de reconstrucción y proporcionar apoyo operacional al personal del Banco y a los gobiernos.

72. Por su parte, el FMI destaca la importancia de la coordinación en las situaciones
posteriores a los conflictos entre las instituciones de Bretton Woods, las Naciones Unidas,
los bancos regionales, los donantes bilaterales y los acreedores. El Directorio Ejecutivo del
FMI ha extendido el ámbito de su política de asistencia de emergencia a las situaciones
posteriores a los conflictos, lo cual le ha llevado a acentuar su colaboración en la reconstruc-
ción de la capacidad en las esferas monetaria, comercial y estadística en Angola, Bosnia y
Herzegovina, Camboya, Haití y en otros lugares. El Fondo se ha comprometido a la
coordinación, bajo la dirección del coordinador residente de las Naciones Unidas, a menos
que se acuerde otra cosa. A juicio del Fondo, la coordinación general en las situaciones
posteriores a los conflictos se vería facilitada por una rápida preparación, si fuera posible,
de documentos de base para la organización de la asistencia técnica y el apoyo financiero.

73. Estos nuevos planteamientos aumentan aun más la necesidad de intensificar la
cooperación. Por ejemplo, el Banco trata en la actualidad de entrar rápidamente en contacto,
en las situaciones posteriores a los conflictos, con el PNUD, el UNICEF, el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el Comité Internacional de la Cruz
Roja (CICR). El Banco resalta que en cada situación posterior a un conflicto se deben
convenir rápidamente las funciones de todos los organismos internacionales participantes,
se debe establecer un diálogo permanente con los posibles asociados sobre el terreno y se
debe llegar a un rápido acuerdo sobre la función principal de coordinación que debe
desempeñar el coordinador residente de las Naciones Unidas o, en ciertos casos, el
representante de otro organismo. Es de destacar igualmente la cooperación con las
organizaciones no gubernamentales operacionales.

74. Al definir la función de todos los organismos participantes se debería prestar particular
atención a la complementariedad. Por ejemplo, en Somalia el Banco Mundial concedió
10 millones de dólares para mejorar la infraestructura de los transportes, lo que facilitó la
actividad del Programa Mundial de Alimentos para proporcionar suministros humanitarios
y evitó la necesidad de organizar un costoso puente aéreo.

75. Una esfera fundamental de cooperación en este sector es la prevención de las situaciones
de crisis o de emergencia. Es necesaria la colaboración activa entre los organismos de las
Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods para determinar las vulnerabilidades
humanas a los macrochoques y tratar de proteger los indicadores de desarrollo humano. La
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evaluación del riesgo, la alerta temprana y la mitigación son cuestiones que requieren una
mayor colaboración.

76. El Banco y los organismos de las Naciones Unidas están de acuerdo en que tanto la
coordinación de la ayuda como la cohesión de las estrategias de los donantes son esenciales
para una efectiva movilización de fondos y para maximizar las capacidades de los diferentes
donantes y organismos. El Banco ha participado activamente en los grupos de tareas entre
organismos sobre Angola (nombrados conjuntamente por el Secretario General, el Presidente
del Banco Mundial y el Director General del FMI) y los Grandes Lagos, y ha contribuido a
establecer los fondos fiduciarios para la Ribera Occidental y Gaza y para Bosnia y Herzegovi-
na.

77. A nivel de la sede, el mecanismo esencial para la coordinación interinstitucional en
países en crisis es el Comité Permanente entre Organismos, presidido por el Coordinador
del Socorro de Emergencia. El Comité incluye a todos los organismos de las Naciones Unidas
que participan en emergencias complejas, el movimiento de la Cruz Roja y representantes
de las organizaciones no gubernamentales. Las instituciones de Bretton Woods no han
participado directamente hasta ahora en los trabajos del Comité Permanente.

VIII. Cooperación en la prestación de asistencia técnica
sobre el terreno

78. Aunque existen importantes diferencias entre los mandatos y programas de asistencia
técnica del Banco Mundial y las Naciones Unidas, las esferas comunes son amplias y diversas
medidas importantes han reforzado ya la cooperación en todos los niveles. Cabe incluir aquí
el diálogo y los análisis de políticas, la investigación y la planificación, el establecimiento
de programas, la evaluación común para los países, la supervisión y evaluación y la
distribución de información.

79. Las instituciones de Bretton Woods y el sistema de las Naciones Unidas cooperan
estrechamente en la prestación de asistencia técnica en numerosos países. A lo largo de
muchos años tanto el Banco como el FMI han ejecutado o cofinanciado proyectos del PNUD
y viceversa, aprovechando oportunamente las ventajas comparativas de los organismos
respectivos. La asistencia técnica de las instituciones de Bretton Woods sigue un ritmo
creciente; la del FMI en los sectores fiscal, monetario y estadístico, y la del Banco en la
gestión del sector público. Criterios nuevos e innovadores vinculan cada vez más al Banco
y al sistema de las Naciones Unidas en la preparación de proyectos y en la promoción de
sectores específicos, como la educación de la joven y en la supervisión de los servicios del
sector social.

80. Como ya se ha indicado, la asistencia del Banco Mundial se gestiona en forma cada vez
más descentralizada a través de un número creciente de oficinas en los países. Esta expansión
local brinda la oportunidad de racionalizar los mecanismos de coordinación interorganizacio-
nal a fin de conseguir sinergias y evitar duplicaciones. Una primera reunión exploratoria
celebrada a principios de 1998 permitió iniciar el diálogo entre el Banco y el Grupo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. Se celebrarán nuevas consultas centradas en el
establecimiento de vínculos directos entre las cinco redes del Banco Mundial y el Grupo.

81. Aunque es preciso desarrollar y precisar aun más la función del sistema de coordinado-
res residentes, se han realizado progresos. Como había previsto el Consejo en 1995, los
coordinadores residentes y los equipos en los países —incluido el personal de las instituciones
de Bretton Woods— han establecido, en cooperación con los gobiernos, grupos temáticos
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interinstitucionales sobre cuestiones integradas. Sin embargo, como señalaba el informe del
equipo de tareas interinstitucional sobre un entorno propicio para el desarrollo económico
y social, aunque puede haber un amplio acuerdo entre los organismos sobre la combinación
de los elementos necesarios para favorecer un desarrollo económico y social óptimo, surgen
notables diferencias a la hora de evaluar su prioridad relativa, su interpretación y su
aplicación. Ello refleja la diversidad de los mandatos y principios institucionales, y la realidad
de las diferencias existentes entre las condiciones de los países.

82. La presencia recíproca del personal superior del Banco Mundial, el Fondo Monetario
Internacional y las Naciones Unidas en las reuniones de cada uno de ellos podría mejorarse
en algunos casos. En particular el Fondo cree que la racionalización y simplificación de los
procedimientos de asistencia técnica y unas indicaciones más oportunas de la magnitud y
duración de los programas propuestos de asistencia técnica contribuirían a aumentar la
eficacia y a mejorar los servicios prestados a los países.

83. En materia de planificación estratégica, el Grupo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo procede actualmente a elaborar el marco de asistencia de las Naciones Unidas
para el desarrollo como mecanismo que facilite una respuesta más coherente de las Naciones
Unidas a las necesidades de desarrollo de los países. Como se acordó durante la reunión del
Grupo con el Presidente del Banco Mundial a finales de 1997, se está ejecutando un proyecto
experimental para establecer una conexión eficaz entre el marco de asistencia de las Naciones
Unidas para el desarrollo y las estrategias del Banco en materia de asistencia a los países.
En dos países experimentales, Viet Nam y Malí, el equipo de las Naciones Unidas en el país
y en el Banco Mundial participarán activamente cada uno en los procesos de programación
del otro, tratando de mejorar la calidad de ambos.

84. Es necesario también profundizar la relación entre el marco de asistencia y el documento
sobre el marco de política económica preparado por el FMI y el gobierno interesado. En las
conversaciones que mantienen el Banco y el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
se pretende establecer una cooperación más estrecha en la formulación de los programas de
inversiones sectoriales del Banco.

85. Al examinar con cierto detalle las relaciones de asistencia técnica, el equipo de tareas
del CAC precisó que la coordinación era un medio de servir con mayor eficacia al país
interesado, pues evitaba duplicaciones y lagunas en el servicio, ahorraba recursos humanos
y financieros, permitía intensificar los esfuerzos de todos los interesados y reducía la
posibilidad de confusión y conflicto. Afirmó también que contribuía a estimular una saludable
diversidad de opiniones dentro del sistema de las Naciones Unidas, particularmente en
relación con elementos del marco macroeconómico y social.

86. Al mismo tiempo, el equipo de tareas subrayó que la coordinación también tenía su
precio, a veces elevado en términos de tiempo de reuniones, documentación y sujeción a las
prescripciones de la Sede. De hecho, la mejora de la coordinación podría entrañar la
disminución del número de reuniones y su concentración en temas más precisos. La coordina-
ción “estratégica”, que el equipo de tareas definió como un programa de acción amplio,
unificado y ejecutado en régimen de colaboración para el país en su conjunto, debería
abordarse con precaución y probablemente sólo se conseguiría con el compromiso sostenido
e inequívoco de los jefes de los organismos a nivel de la Sede.

IX. Esferas económicas y sociales de mayor importancia

87. Conviene subrayar que los ejemplos siguientes de esferas de cooperación son
ilustrativos y no constituyen en modo alguno una lista exhaustiva.
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1. VIH/SIDA

88. El Banco, el PNUD y la OMS son miembros tanto del Grupo de Tareas sobre el
VIH/SIDA como del Grupo Consultivo Interorganismos sobre el SIDA (GCIS), que ha
actuado como órgano principal de coordinación del sistema de las Naciones Unidas en la
materia. El Banco, junto con el UNICEF, el PNUD, el FNUAP, la OMS y la UNESCO, es
coautor del programa de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (véase párr.13). Uno de
sus objetivos es integrar las consideraciones relacionadas con el VIH/SIDA en las actividades
de los coautores a nivel nacional, regional y mundial.

89. El Banco y el Programa de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA)
continúan propugnando una mayor claridad en la lucha contra el VIH/SIDA. Como resultado
de las conversaciones mantenidas entre ambas organizaciones, el Banco estudia los posibles
efectos de cada proyecto de desarrollo propuesto en la incidencia del VIH, del mismo modo
que controla sus efectos en el medio ambiente.

90. A principios de 1998 el Banco y ONUSIDA copatrocinaron una reunión sobre los
efectos demográficos de la pandemia del SIDA en varios países del África subsahariana. El
Banco, ONUSIDA y la Comunidad Europea colaboraron en 1997 en un informe sobre
investigaciones relativas a políticas Combating AIDS, dirigido a los gobiernos, en el que se
insistía en la necesidad de actuar con prontitud y decisión.

91. A nivel regional se están aplicando importantes proyectos de colaboración entre el
Banco y ONUSIDA en África occidental, Asia sudoriental y América Latina. Se centran en
cuestiones transfronterizas como la migración, la tecnología de la información y, en el caso
de América Latina, la medición de los efectos económicos del SIDA con la participación del
sector privado.

92. A nivel de los países la cooperación se está intensificando. En la India, por ejemplo,
el Banco y ONUSIDA, en estrecha cooperación con otros patrocinadores de ONUSIDA, han
prestado asistencia al Gobierno para responder a la epidemia y preparar la elaboración y
aplicación de un nuevo préstamo del Banco a la India. En la Argentina, un nuevo préstamo
del Banco en relación con el SIDA ha contado con una amplia aportación técnica de
ONUSIDA y ambas organizaciones han cooperado también estrechamente en la organización
de un importante seminario sobre el VIH/SIDA destinado a funcionarios del Gobierno y la
iglesia.
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2. África

93. La cooperación entre las instituciones de Bretton Woods y las Naciones Unidas en apoyo
del desarrollo en África incluye los trabajos conjuntos del Banco y el Programa Mundial de
Alimentos sobre la manera de optimizar el apoyo a la seguridad alimentaria, y la iniciativa
para el fomento de la capacidad en África, que agrupó los esfuerzos del PNUD, el Banco
Mundial y el Banco Africano de Desarrollo.

94. Las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods colaboran también en el
seguimiento del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de África en el
decenio de 1990 y de la Iniciativa Especial del Secretario General para África. Tanto el Banco
como el Fondo son miembros del equipo de tareas institucional de las Naciones Unidas sobre
el desarrollo y la recuperación económica africana, establecido en el contexto del seguimiento
del Nuevo Programa. El Banco participa activamente en las actividades destinadas a fomentar
la educación básica de todos los niños africanos, junto con el UNICEF, el PNUD, la UNESCO
y el FNUAP.

95. Como contribución al alivio urgente y sustancial de la deuda en el marco de la Iniciativa
Especial, el Banco se propone introducir en sus estrategias de asistencia a los países un
análisis de la sostenibilidad de la deuda. También considera la posibilidad de utilizar el
servicio de reducción de la deuda de la Asociación Internacional de Fomento (AIF), caso por
caso, para retirar la deuda comercial, sustituir progresivamente la deuda con el BIRF por
deuda con la AIF y proporcionar fondos de la AIF para cubrir déficit, incluido el reembolso
de la deuda. Continúan las consultas entre el Banco y el Fondo sobre las posibilidades de
introducir nuevos reajustes en la política del Fondo en favor del alivio de la deuda. Además,
el Fondo dedica creciente atención al tema de la pobreza en África en estrecha colaboración
con el Banco.

3. Erradicación de la pobreza

96. Las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods reconocen que su
cooperación para la erradicación de la pobreza se debe intensificar cada vez más, tanto en
el plano político como a nivel operacional. Este esfuerzo combinado, basado en los acuerdos
alcanzados en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, y caracterizado por una asociación
a nivel de los países con otras organizaciones en desarrollo, se está convirtiendo en una tarea
singular.

97. El Secretario General ha encargado ya un documento de política, que será preparado
por el Banco Mundial, el PNUD y las Naciones Unidas, y el CAC ha publicado una
declaración sobre su compromiso de acción para la erradicación de la pobreza, que debería
servir de plataforma común para promover una campaña internacional centrada en objetivos
mensurables para reducir la pobreza absoluta.

98. En el marco de la campaña, las Naciones Unidas y el Banco Mundial podrían colaborar
en la defensa mundial de la iniciativa 20/20, que debería ser un elemento integrante de las
directrices del marco de asistencia de las Naciones Unidas para el desarrollo y de la estrategia
de asistencia del Banco a los países. Importantes factores que merecen consideración son
también la seguridad alimentaria y el empleo. Además, todos los participantes deben
supervisar estrechamente sus propios gastos en servicios básicos para todos.

X. Consultas intergubernamentales y de la Secretaría
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99. La colaboración ha progresado a lo largo de los años, movida por la necesidad de una
asociación estratégica y por criterios integrados del desarrollo. En la actualidad las consultas
y el diálogo se desarrollan a diversos niveles.

1. Cooperación a nivel intergubernamental

100. A nivel intergubernamental, como se informa en un examen conjunto de las Naciones
Unidas de las instituciones de Bretton Woods, se ha registrado una participación constante
y activa de las instituciones de Bretton Woods en las reuniones de los órganos más12

destacados de las Naciones Unidas en el ámbito económico y social. En 1992 se introdujo
una innovación importante, la jornada del Consejo dedicada al diálogo sobre política con los
directores de las instituciones financieras y comerciales multilaterales, acerca de los
principales acontecimientos de la economía mundial y de la cooperación económica
internacional, que se desarrolla en el marco de la serie de sesiones de alto nivel del Consejo
Económico y Social durante los períodos de sesiones sustantivos.

101. El ejemplo más reciente de la intensificación de la colaboración fue la primera reunión
de alto nivel del Consejo Económico y Social casi coincidente con las reuniones del Comité
provisional y del Comité para el Desarrollo celebradas en abril de 1998 sobre la integración
financiera mundial y el desarrollo. La reunión sirvió de foro para un diálogo oficioso entre
ministros de hacienda, cooperación para el desarrollo y relaciones exteriores que representa-
ban a sus países en las instituciones de Bretton Woods, por una parte, y en las Naciones
Unidas, por otra. Asistieron a la reunión el Secretario General, el Director General del FMI
y el Presidente del Banco Mundial.

102. Es frecuente la participación de altos funcionarios de las instituciones de Bretton Woods
en reuniones de las Naciones Unidas. Por ejemplo, los jefes ejecutivos de ambas organizacio-
nes participan en el diálogo de política de alto nivel que se desarrolla en las reuniones del
Consejo Económico y Social y en otras importantes sesiones de la Asamblea General. Además,
el Director General del Fondo pronunció un discurso ante la Segunda Comisión durante el
quincuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General y mantiene conversacio-
nes oficiales regulares con el Consejo Económico y Social sobre cuestiones de interés común,
además de un diálogo informal periódico. El Banco contribuye activamente a las reuniones
de la Segunda y Tercera Comisiones, el Consejo Económico y Social, la Comisión de
Desarrollo Social y la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. Colabora con otros órganos
de las Naciones Unidas de diversas formas: a través de series de seminarios de alto nivel,
intervenciones de alto nivel y mesas redondas.

103. Las Naciones Unidas tienen el estatuto de observador en las reuniones semestrales de
las instituciones de Bretton Woods. El Comité para el Desarrollo, establecido en 1995, celebra
períodos de sesiones reservados, con la participación de observadores invitados, incluidas
las Naciones Unidas, cuando el tema que se debate se considera de interés para su actividad
y responsabilidades. En un nuevo esfuerzo por promover el diálogo, el Presidente del Banco
Mundial ha invitado a diversos Representantes Permanentes de las Naciones Unidas en Nueva
York a reunirse con miembros del Directorio Ejecutivo en Washington a fines de mayo de
1998.
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2. Cooperación a nivel de la Secretaría

104. Para que las instituciones de Bretton Woods y las Naciones Unidas mantengan una
colaboración eficaz es esencial que exista entre ellas un diálogo abierto y cauces fiables de
comunicación a nivel de política. El Banco y el Fondo participan en los trabajos de comités
interinstitucionales como el CAC y sus órganos subsidiarios, y en equipos de tareas
establecidos para el seguimiento de las conferencias. Diariamente asisten a reuniones,
seminarios y cursos prácticos organizados por órganos de las Naciones Unidas. Contribuyen
a los debates sobre temas económicos y sociales de su competencia, facilitan información
sobre la política y actividades de las instituciones de Bretton Woods y participan plenamente
en los debates sobre coordinación.

105. Las instituciones de Bretton Woods organizan en Washington frecuentes reuniones sobre
una amplia gama de temas, destinadas a colegas de diversos organismos de las Naciones
Unidas. Los especialistas jurídicos del FMI participan en los grupos de trabajo de la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. El Banco y el Fondo
intervienen regularmente en las reuniones periódicas de los asesores jurídicos del sistema
de las Naciones Unidas.

XI. Recomendaciones

106. En el contexto de la colaboración mundial, las organizaciones participantes acuerdan
que:

a) Los jefes ejecutivos de las organizaciones miembros del CAC reafirman que la
erradicación de la pobreza —uno de los principales temas subyacentes en las recientes
conferencias mundiales— es un objetivo central del sistema de las Naciones Unidas. Se
comprometen colectivamente a renovar los esfuerzos por concertar los enfoques políticos
y dar un nuevo ímpetu a la colaboración de los organismos y organizaciones de las Naciones
Unidas en esta esfera vital;

b) Tanto las instituciones de Bretton Woods como las Naciones Unidas podrían
beneficiarse del intercambio de ideas y experiencias sobre el vínculo existente entre los
derechos humanos y el desarrollo y deberían reconocer que el respeto de los derechos
humanos es la piedra angular del desarrollo económico y social;

c) Se debería insistir en la colaboración para el fomento y la aplicación de la
iniciativa 20/20. La supervisión del conjunto de medidas de la iniciativa 20/20 debería ser
parte integrante de la supervisión socioeconómica mundial;

d) Las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods deberían tratar de
intensificar su colaboración en el establecimiento y explotación de redes de conocimientos
en beneficio de los gobiernos y de los pueblos de todo el mundo y, en especial, de los países
en desarrollo;

e) En la esfera de la investigación y los estudios es necesario sistematizar más aún
la cooperación y el intercambio de información. Las actividades de investigación deberían
hacer contribuciones prácticas a la formulación mundial de las políticas, a los programas
nacionales y a las redes mundiales de conocimientos;

f) Las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods deberían aumentar
su colaboración con el Comité de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE en la elaboración
y utilización de indicadores socioeconómicos uniformes para observar los progresos
realizados;
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g) Las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods deberían intercambiar
ideas y experiencias sobre el desarrollo de asociaciones con la sociedad civil, incluidas las
organizaciones no gubernamentales y el sector privado;

h) Las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods deberían continuar
fortaleciendo su colaboración en la asistencia humanitaria, en la reconstrucción y durante
las crisis y en la recuperación posterior a los conflictos;

i) Se deberían hacer nuevos esfuerzos por fomentar la participación del personal
de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods en actividades conjuntas de
formación y en el intercambio de personal a fin de facilitar una comprensión mutua de
políticas, criterios y procedimientos.

107. Las organizaciones participantes en el presente examen están de acuerdo en que una
colaboración productiva entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods a
nivel de los países presenta un carácter urgente y en que, en este contexto:

a) Tanto las Naciones Unidas como las instituciones de Bretton Woods deberían
colaborar entre ellas y con los gobiernos para fomentar y apoyar iniciativas adecuadas a nivel
de los países;

b) Se debería estimular a los altos funcionarios de las Naciones Unidas y de las
instituciones de Bretton Woods destacados en los países a que identificaran oportunidades
de reforzar aún más su relación dentro de los mecanismos existentes de coordinación de la
ayuda;

c) La cooperación específica a nivel de los países debería ser el resultado de la
determinación de las necesidades urgentes por los gobiernos interesados y de la concertación
de iniciativas por parte de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods, y debería
centrarse en los sectores en que cabe esperar que el esfuerzo común rinda el beneficio
máximo. Se debería procurar en los casos oportunos la participación de los organismos
bilaterales de ayuda, los bancos regionales de desarrollo y las organizaciones no gubernamen-
tales;

d) Se debería destacar la cooperación a nivel de los países en materia de indicadores
sociales y de supervisión;

e) El coordinador residente de las Naciones Unidas y los funcionarios superiores
de las instituciones de Bretton Woods destacados en los países deberían asumir el liderazgo
en la movilización de una cooperación efectiva en las reuniones de coordinación de la ayuda,
incluidas las mesas redondas patrocinadas por el PNUD y las reuniones de grupos consultivos
del Banco Mundial. En lo posible, deberían coordinar la documentación, las declaraciones
de apoyo y las actividades de seguimiento que pudieran promover el diálogo normativo a nivel
de los países sobre la base de datos y análisis compartidos;

f) Se deberían reforzar las consultas y la coordinación sistemáticas a nivel de los
países para la planificación y programación de la asistencia técnica y la creación de capacidad
entre los fondos y programas de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods.
Se debería considerar la posibilidad de agilizar los procedimientos a fin de facilitar el
estrechamiento de la colaboración;

g) Se debería examinar oportunamente la experiencia de los dos países experimenta-
les (Viet Nam y Malí) a fin de determinar las oportunidades y limitaciones eventuales y sugerir
modalidades de cooperación a nivel de los países;

h) Se debería proceder a un nuevo análisis de la función especial de las Naciones
Unidas en la prestación de apoyo a los programas de inversión sectorial.
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Notas

Véase también el informe del Secretario General sobre el seguimiento integrado y coordinado1

(E/1998/19).

Véase el documento A/45/625.2

Véase el Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el3

Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la
Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y correcciones).

Ibíd, resolución 1, anexo II.4

Véase “Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 14 a 25 de junio de 1993”5

(A/CONF.157/24, parte I).

Véase el Informe de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de6

septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.95.XIII.18), capítulo I,
resolución 1, anexo.

Véase el Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 a 12 de marzo7

de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.8).

Ibíd., capítulo I, resolución 1, anexos I y II.8

Véase el Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre9

de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.13), capítulo I, resolución 1,
anexo II.

Véase el Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos10

(Hábitat II), Estambul, 3 a 14 de junio de 1996 (publicación de las Naciones Unidas, número de
venta: S.97.IV.6), capítulo I, resolución 1.

Véase “Informe de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, Roma 13 a 17 de noviembre de 1996”11

(WFS 96/REP).
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